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Notifíquese al interesado.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

ANUNCIO

2900.- Número de Acta: 1522009000009929

Fecha de Resolución: 23 de octubre de 2009

Empresa: MULTIPRECIOS EUROPA C.B.

NIF/DNI/NIE: E52012549

Domicilio: C/. GENERAL ASTILLEROS EDIFI-
CIO PRlNCIPE DE ASTURlAS 114-L-4.

Localidad: 5206-MELILLA.

Importe: 6.025,64 €. SEIS MIL VEINTICINCO
EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

Materia: Laboral.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-
do paradero, de comunicarle la RESOLUCIÓN DE
ACTA DE INFRACCIÓN, levantada/s a los sujeto/s
responsable/s que se relaciona/n.

El importe de la sanción se hará efectivo mediante
carta de pago que estará a disposición del/los
interesado/s en la Delegación del Gobierno en Melilla
-Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales.
Marina Española n° 3, Al mismo tiempo, se advierte
el derecho que les asiste para interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo dedostneses,
contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/
98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio que alter-
nativamente se pueda presentar Iecurso de reposi-
ción contra esta Resolución, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que la dicta; en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo, anterionnente citado, en tanto no recaiga reso-

lución expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los Art.116 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del P AC, modificada por la Ley 4/99 de 13
de enero.

El Delegado del Gobierno.

Gregorio Fco. Escobar Marcos.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLÍTlCA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRlTORIAL DE MELILLA

2901.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hacen públicas notificación de las reso-
luciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Subvenciones
Individuales a Personas Mayores tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la
Directora Territorial por delegación del/la Pirectora/
a General del IMSERSO, podrá interponer recurso
potestativo de reposición, ante el/la Director Terri-
torial, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de esta notificación, de conforinidad
con el Art. 116 de la Ley 30/1 992, de 26 de
noviembre. De Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien, directamente recurso con-
tencioso admnistrativo en el plazo de dos meses
contados en igual forma de conformidad con el Art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguIadora
de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

Expte., 52/047/09, Apellidos y nombre,
Mohamed Butieb, Aicha, DNI/NIE, 45.289.696-M,
Fecha Resolución, 25/09/2009.

Expte., 52/067/09, Apellidos y nombre,
Mohamed Medí,  Mimona, DNI/NIE, 45.292.402-C,
Fecha Resolución, 25/09/2009.


